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INTERVENCIÓN DE LA ALCALDESA EN EL ACTO DE FIRMA DEL ACUERDO MARCO SOCIAL DE LA CAÑADA REAL GALIANA”
Miércoles, 30 de abril de 2014

Lo que hoy suscribimos podría considerarse, y así lo creo, como el principio del fin. El principio del fin de un problema estructural enquistado en nuestra región desde hace más de 30 años. El principio del fin de una situación que necesitaba de un punto de partida como éste, donde las Administraciones implicadas, desde la lealtad institucional, desde una profunda vocación de servicio, desde el trabajo, desde el esfuerzo compartido y desde una comprometida voluntad política con la cohesión social supieran llegar, como así ha sido, a donde la Ley y la propia dimensión del problema nos habían convocado.

La ciudad de Madrid ha acudido puntual a esta cita, entre otras cosas porque jamás ha renunciado, ni renunciará nunca, a arrimar el hombro, a sumar, a colaborar y a aportar en todo aquello que su ciudad le demanda, máxime cuando es de urgencia la llamada de auxilio que nos reclamaba la Cañada Real, no sólo a su paso por Madrid, sino a lo largo de los 14 kilómetros que discurren por los 3 municipios
Como les decía, la dimensión del problema trascendía y trasciende a la voluntad exclusivamente local, y éste es el sentido de este Acuerdo Marco, un documento que es mucho más que un simple gesto: es la materialización de lo que la propia Ley de la Cañada Real señalaba de manera expresa que teníamos que hacer todas las administraciones implicadas.

Y si de algo puede sentirse orgullosa la ciudad de Madrid es de que siempre, a lo largo de este proceso, ha hecho todo cuanto cabía en su mano para dar respuesta y cumplir con todas las obligaciones y deberes que le imponía la citada Ley:
· Fuimos de los primeros Ayuntamientos en elaborar el censo de fincas y ocupantes de la Cañada Real, ofreciendo con él la fotografía social de las 5.666 personas que ocupan el tramo que pasa por la capital.

· Y no hemos dejado de participar en todas las reuniones técnicas a las que hemos sido convocados, y han sido innumerables, desde que en abril de 2012 firmamos el Protocolo de Intenciones que establecía el Plan de Trabajo para definir este Acuerdo Marco que hoy suscribimos.

Y no estando obligados a ello por la Ley, aún fuimos más allá a comienzos del pasado año 2013, suspendiendo temporalmente los derribos en nuestro tramo de la Cañada Real, no sólo para contribuir a generar el mejor clima social posible, sino también para dar estabilidad y tranquilidad a las familias que viven en esa zona. Una decisión que –así me comprometo– estamos dispuestos a mantener hasta que se materialicen las líneas de trabajo propuestas en este Acuerdo Marco. De la misma manera que no dejaremos de velar, como es nuestra obligación, por que en la Cañada no se consoliden nuevos asentamientos.

En todo caso, este Acuerdo Marco Social es algo más que una obligación legal, y dice algo más que lo que el tenor literal que la Ley expresa. Este Acuerdo nos habla de compromiso, del compromiso de todas las administraciones implicadas para buscar soluciones desde la política, y no para instrumentalizar los problemas y hacer política desde otros intereses distintos a los de los ciudadanos. 

Este Acuerdo nos dice también que cuando se quiere, se puede. Y yo diría más: que cuando se quiere y se debe, se puede, se trabaja y se actúa. Creo que todos queríamos y que todos éramos concientes de nuestro deber, y por eso hemos podido sacar adelante este compromiso colectivo, por eso hemos trabajado, y por eso hemos fijado unas reglas comunes para esa realidad caleidoscópica que es, hoy, la Cañada Real.

Me consta que el trabajo ha sido intenso, complejo y plagado de dificultades. Pero creo que ha valido la pena y que el esfuerzo merece todo mi agradecimiento y reconocimiento, que hago extensivo a todos cuantos han participado en este proceso, entre los cuales, en representación del Ayuntamiento de Madrid, se han encontrado Paz González, Lola Navarro y los equipos de sus respectivas Áreas de Gobierno.

Les señalaba al comienzo de mi intervención que este Acuerdo no era la meta, sino el banderazo de salida con el que la Ley de la Cañada Real nos decía que debíamos empezar la carrera. Una carrera que no va a ser fácil, ni cómoda ni, desde luego, ligera, pero que sin duda recorreremos más rápido y mejor si conseguimos mantener vivo el espíritu de consenso, de lealtad institucional y de compromiso compartido que nos ha traído hoy hasta este punto de partida.

Muchas gracias.
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